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1. Propósito.

1.1. Elaborar las Notas de Crédito por descuento, re-facturación, corrección a facturas y cancelación de saldo 
por servicios mal procesados o fallas técnicas, solicitados por las áreas (prestadoras de servicios) de 
atención a clientes. 

2. Alcance.

2.1. Dirección General/ Dirección de Administración y Finanzas/ Áreas de Negocio/ Jefatura de Contabilidad/ 
Coordinación de Cobranza / Facturación. 

3. Políticas de operación.

3.1. Las notas de crédito se emitirán únicamente por los siguientes conceptos: 

• Descuentos.
• Re-facturación.
• Corrección de facturas.
• Cancelación de saldo por servicios mal procesados o fallas técnicas.

3.2. En todos los casos deberá existir el oficio de solicitud de elaboración de Nota de Crédito, firmado por los 
Directores de Área solicitante y debidamente autorizada por la Dirección General. (Se exceptúan los 
casos de corrección generados por las Áreas Internas de ECHASA). 

3.3. El Titular de la Dirección General o el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, con el oficio 
citado en el párrafo anterior, enviara la instrucción al área facultada para la autorización de expedición de 
Notas de Crédito. 

3.4. Cuando un cliente solicite la re-facturación por cambio en algún dato que desee modificar, éste procederá 
siempre y cuando se efectúe también el pago del adeudo y cubra el costo de la re-facturación, a menos 
que la instrucción venga de la Dirección General. 

3.5. Cuando un cliente de cartera vencida solicite la modificación de facturas de ejercicios anteriores con fecha 
del ejercicio actual para efectos de su deducción, ésta procederá siempre y cuando previamente se 
efectué el depósito del pago y se cobre la re-facturación, excepto los clientes potenciales y casos 
especiales que autorice el Titular de la Dirección General. 

3.6. Las re-facturaciones solicitadas por los clientes en los meses de enero y febrero por no haberse 
apasivado o pagado dentro del cierre fiscal de diciembre del año anterior, ECHASA no procederá a su 
re-facturación hasta en tanto no se haya justificado adecuadamente el motivo y se haya recibido 
previamente el pago dentro de los dos primeros meses del siguiente año, excepto los clientes potenciales 
y los autorizados por el Titular de la Dirección General. 

3.7. Cuando el cliente firme de conformidad en la remisión de los servicios proporcionados, no se aceptará la 
cancelación de la factura y re-facturación por importes menores para evitar solicitudes de descuentos 
posteriores a la facturación y modificaciones constantes a los acuerdos iniciales establecidos, salvo casos 
en los que originalmente no se haya otorgado descuento alguno, y en los que la Dirección General 
autorice con la firma del Director de Área correspondiente. 
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3. Elabora e Imprime
la Nota de Crédito
sin timbrar.

4. Revisa Notas de
Crédito.

5. Entrega copia
impresa de la Nota
de Crédito a la
Coordinación de
Cobranza y la
envía al cliente.

6. Elabora listado de
facturas y entrega
las Notas de
Crédito al Área de
Contabilidad.

7. Archiva
documentación.

ELABORACIÓN DE NOTAS DE CRÉDITO 

Original y copias de las Facturas correspondientes. 

2.4 Turna la documentación a Facturación. 

3.1. Elabora e Imprime la Nota de Crédito sin timbrar y la turna 
a revisión a la Coordinación de Cobranza. 

4.1 Verifica que la Nota de Crédito se haya elaborado 
correctamente con base en la documentación soporte. 

¿Esta correcta? 

4.2 NO, Solicita una nueva impresión de las Notas de Crédito 
revisadas, considerando anotaciones de corrección (pasa a 
la actividad 3.1) 

4.3. SI, Otorga Visto Bueno (Vo.Bo.) y turna a Facturación. 

4.4. Realiza timbrado por un tercero autorizado por el SA T, 
quien otorga PDF y XML. 

5.1 Entrega copia de la Nota de Crédito a la Coordinación de 
Cobranza. 

5.2 Envía Nota de Crédito al cliente (en caso que esta sea 
requerida) en formato PDF y XML, por correo electrónico. 

6.1 Elabora listado de Facturación y Notas de Crédito que se 
emitieron en la semana, de ser el caso y se envía mediante 
correo electrónico, anexando las Notas de Crédito impresas 
al Área de Contabilidad para que generen las Pólizas de 
Ventas a través del sistema MAGNITUS. 

7.1 Archiva documentación para futuras consultas y/o 
aclaraciones. 
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Facturación 

Coordinación de 
Cobranza 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

Facturación 

Facturación 
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CHURUBUSCO 

Estudios Churubusco Azteca S.A. 

Atletas tJo. 02 Coi'. Country Club C.P. 04210 COMX Tels.: 5549 3060' 1 5484 4700 
v.·v,w_estudioschurubusco.com 

R.F.C.: ECA501108P74 

CLIENTE 

(7) 

/IOTA DE CREOITO 

('I) 
u,gar y Fecha de Expedición: 
ciudad de México 

(2) 
serie Certificado SAT: 

serie ccrti fi cado: 
(3) 

Moneda: 
(4) 

MlOI 

Fecha de certificación de SAT: 

FoliQ FiHal; 
(5) 

{6) 

PAGO Erl PARCIALIDADES O DIFERIDO 

CODlGO 

NUMERO 

PROYECTO 

(8) 

ORDEN DE TRABAJO O REMISION 

DESCRIPCIÓN 

(13) 

CANTIDAD 

('14) 

Debo {emos) y pagaré (emos) incondicionalnumte este documento en lugar y recha citada 

En caso de devolución de cheque se cobrará el 20 % del �alor del mismo de conformtdad 
con el An 193 de la Le.y Geneial de Tirulos y Operaciones de Crédilo. 

FORMA DE PAGO: 

CUENTA DE PAGO: 

USO DE CFDI: 

UUID RELACIONADO: 

(22) 

(23) 

OE c.::RTIOFrCCo\lON 

(24) 

Ene documento e:s: una representlción impre� de un CFDI 

Efectos Fiscales al Pago 

SERVICIO 

{9) 

CONCEPTO 

U 1 PRECIO UNITARIO IMPORTE 

(°1'5) ('16) (17) 

SUBTOTAL: (18) 

DESCUENTO: (19) 

IVA 16% (20) 

TOTAL: (21) 

/ 






